
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación del
escrito de mantenimiento de enmiendas para su defensa
en Pleno, presentado fuera de plazo por el G. P. Federal
de Izquierda Unida a la Proposición de Ley Orgánica de
modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, del Código Penal, por la que se suprimen las
penas de prisión y multa para los supuestos de no cum-
plimiento del servicio militar obligatorio y prestación
social sustitutoria y se rebajan las penas de inhabilitación
para dichos supuestos (núm. expte. 122/000132) y con-
validado por acuerdo de la Junta de Portavoces.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de junio
de 1998.�El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, vengo en mantener, para su debate en el Pleno,
todas las enmiendas debatidas y votadas en Comisión y
no incorporadas al dictamen de la misma, a la Proposi-
ción de Ley Orgánica sobre supresión de penas de pri-
sión y multa para los supuestos de no cumplimiento del
servicio militar obligatorio y prestación social sustituto-
ria y rebaja de las penas de inhabilitación para dichos
supuestos (núm. expte. 122/0000132).

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de junio
de 1998.�Pablo Castellano Cardalliaguet, Diputado
del Grupo Parlamentario Federal Izquierda Unida.�
Rosa Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida.
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122/000132 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del
Código Penal por la que se suprimen las penas de prisión y multa para los supuestos
de no cumplimiento del servicio militar obligatorio y prestación social sustitutoria y
se rebajan las penas de inhabilitación para dichos supuestos.
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